
CONCCKTAOÜ 

O F I C I A 
I A D E L E O N 

^ m j B j a t r a e i ó H .-Jntervancíón de Fondot 
. 0iputacJ6a províacíal. •- Tsléfoao 1700 
^p». fle la Diputación provínclal.—Tel. 1916 

Sábado 25 de Agosto de 1951 
Emñ. 190 

No BC publica los domingos ni días fesiiv-
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasados. 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i M . — ! . Lo» lenor^s Alcalde» y Secretario» manicipalet están obligados a disponer que se fije un ejempla 
tis número de este BOLRTIN OFICIAL en el sitio de cpstnmbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secrétanos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

P r e c i o s . - SUSCRIPCIONES.—a) ( Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pescU^ 
«mias por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

.b) Junta» vecinales, juxgado» municipalea y organismos o dependencia» oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pésetes ft 
astrales, con pago adelantado. • i ' 

' c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuaiea, S5 pesetas ¡semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta linea. 1 
b) Loa demás, 1,50 pesetas línea. ' 

liiistracíó» BratiMal A r t í c u l o 

ífíl 
de la promía áe LeóB 

Seritcto Prorácial fie fiiEifierta 

' Carbón de antracita 
í Carbón de menudos (grancilla) . . 

Leña de roble cortada a la medida 
j de 65 cm. 

Carbón de antráci ía . 
i Carbón de antracita 
; Ca rbón de menudos (g ranc i l l a / 
i L e ñ a de roble cortada de 90 cm 

• Cantidad 

6 0 . 0 0 0 % . 
20.000 . 

15 000 j 
43,000 '» 

200.000 . 
40.000 » 
90.000 » 

P u e s t o e n 

Carboneras Palacio Provicial 
i d . id. i d . 

i d . id.V,. . ¿ . ü i i d í ^ 
Carboneras Resid. de Astorga 
Carboneras Residencia L e ó n 

i d . • i d . , id . 
i d . - id . id. 

CIRCULAR NUMERO 50 
| 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 1 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio ¡ 
Provincial de Ganader ía , se declara ] 
oficialmente extinguida la Perineu- ' 
monía en el* t é r m i n o munic ipal de 1 
Gradefes, cuya exitencia fué decla
rada oficialmente con fecha 24 de 
Octubre dé 1950. 

Loque se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 13 de Agosto de 1951. 
El Gobernador c i v i l interino 

2804 Félix B u x ó \ 

im. ipiatiiE Weiiüiil 
fiases para el Concurso de saminktm 

ae Carbones y Leñas para esta Ex
e n t í s i m a Diputación Provincial y 
Videncias. 

U fr¡ preserite con t ra t ac ión afectará 
a ID/1^1*1 ^e concurso, suje tándose 

siguientes bases: 
eQ el artyculos a suministrar 
bleci Preseiite concurso, y los esta
la tner ntos donde ha de ser puesta 

ercancía, son los siguientes: 

2. a Los concursantes pueden pro
poner condiciones para la mejor 
real ización de suministros, ya que 
de no hacerlo debe rán realizarlo 
dentro de los ocljo días siguientes a 
la fecha del oficio de pedido que a 
cuenta de la ad jud icac ión se le i r án 
formulando por los establecimientos 
respectivos; ello en ín t ima re lac ión 
con lo que se establece en la base 9.a 

3. a Las proposiciones'se presen
ta rán en sobre cerrado y lacrpdo, 
pudiendo hacerse por los, interesa
dos o sus representantes legalmente 
autorizados, a c o m p a ñ a n d o a este 
efecto el oportuno poder dentro del 
citado sobre, el que, a cuenta del 
proponenté , será bastanteado por 
un Letrado de la localidad. En el 
mismo se c o n t e n d r á la just if icación 
de hallarse matriculado en la Con 
t r ibuc ión Industrial o de Comercio o 
su equivalente, así como el resguar
do de haber constituido en la Depo^ 
sitaría Provincial un depósi to pro
visional de cinco m i l pesetas. 

4. a En paquete aparte y lacrado, 
debe rán presentar las correspon
dientes muestras de los ar t ículos (la 
que no será inferior a 1 kg.), i nd i 
cando el precio de cada una, así 
como cuantas particularidades o ca

racter ís t icas tiendan a un 'más per
fecto conocimiento del género oíre-
cidot Dentro de este paquete y en 
sobre aparte, se inc lu i r á el nombre 
del proponente. 

'5,a Las proposiciones d e b e r á n 
presentarse reintegradas con póliza 
de 4,75 pesetas y con un sello pro
vincia l de una peseta, redactadas 
con letra clara, sin enmiendas n i 
raspaduras que no estén salvadas al 
pie, y con sujeción al modelo inser
to al final y durante el plazo de diez 
d ías hábi les , acontar del siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la In te rvenc ión de fondos 
provinciales (Negociado de Gastos), 
durante las horas de 10 a 13. La pro
pos ic ión puede presentarse para to
dos los a r t ícu los o solamente para 
aquellos que interesen, indicando en 
la misma los precios a que se com
promete a servirlos. Las muestras 
se rán entregadas juntamente con la 
propuesta. 

6.a La apertura d6 los pliegos se 
verificará en el Salón de Sesiones 
del Pá lac io Provincial , a las 13 ho
ras del día siguiente al en que fina
lice el plazo de presentac ión , y ante 
un Tr ibuna l constituido por el Ilus-



t r í s imo Sr. Presidente o Diputado 
en quien delegue, del Director de los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, de un un mieftibro de la 
Sección de Hacienda y del Secreta
rio de la Corporac ión , que autoriza
rá el acto. 

7. a La ad jud icac ión , que será pro 
visional, será anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en el 
t ab lón de anuncios de la Excma. D i 
pu tac ión , por t é rmino de ocho días 
íaaturales, durante los cuales podrán^ 
formularse las oportunas reclama-^ 
clones por quienes se consideren 
perjudicados legalmente, y transcu
rridos los cuales sin que se hubiera 
formulado rec lamac ión , se entende
rá hecha definitivamente. En cuan
to a las adjudicaciones objeto de re
c l amac ión serán resueltas por el 
l imo . Sr. Presideiite de esta Exce 
lent ís ima Dipu tac ión en un plazo 
m á x i m o de quince d ías . Realizada 
la ad jud icac ión definitiva, los que 
resulten adjudicatarios consti tui
r á n en Ja Caja Provincial el de 
pósito definitivo-del 6 por 100 sobre 
el valor total de ésta, el que será de
vuelto una vez hayan sido cumpl i 
das las obligaciones del contrato. La 
Corporac ión se reserva el derecho 
de aceptar la propos ic ión m á s ven
tajosa, a cuyo efecto cons ide ra rá 
como tal, en conjunto, el menor 
precio, la calidad, las ga ran t í a s [que 
ofrezcan los licitadores y, en gene
ra l , cuanto estime procedente. E n la 
ad jud icac ién se rán tenidos en cuen 
ta cuanto precep túa el Reglamento 
de 2-7-1924, Ley de 24-11-1939 y De
creto de 25-1-1944. 

8. a Cuando los suministros no se 
efectúen en las fechas seña ladas , sin 
que se justifique la causa de fuerza 
mayor, la "Corporación se reserva el 
derecho de adquir i r directamente 
los ar t ículos en su totalidad o los 
que no se hubieren suministrado, y 
la diferencia de precio entre el con
tratado y el adquir id© será abonado 
con cargo a la fianza depositada, y 
si ésta no alcanzase, con cargo a sus 
crédi tos , y en defecto de éstos, por 
certifica^ioíiés de apremio. 

9. a É l pago de los a r t ícu los sumi
nistrados se h a r á contra factura, que 
será formulada por los abastecedo: 
res al t é rmino de cada mes, a la que 
se a c o m p a ñ a r á los vales facilitados, 
y presentado todo ello a la Adminis
t rac ión de los establecimientos, Ja 
que en un plazo m á x i m o de cuatro 
d ías , desde el de su presentac ión , 
p o n d r á su conformidad y remi t i r á a 
esta Excma. Diputac ión , para su 
pago. Los proveedores ©adjud ica ta 
rios que residan fuera de la capital, 
p o d r á n hacer efectiva sus facturas 
mediante giro contra esta Excelent í 
sima Diputac ión . 

10. Serán de cuenta de los adju
dicatarios, y proporcionalmente, "to 
dos los gastos de publicidad, t i m 
bres, etc., e incluso los de transpor

tes, puesto que según se reseña en la 
base 1.", la m e r c a n c í a ha de ser 
puesta en los establecimientos. 

11, E l concursante que después 
de constituido el depósi to provisio 
nal no formulase proposic ión , la 
formulase nula o constituyere depó
sito incompleto, se en tenderá que 
renuncia, en calida^ de donativo a 
los Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia, del veinticinco por 
ciento de la cantidad depositada. 

12. Los proponentes hacen re
nuncia expresa y vo lun ta r ía a todo 
fuero o privilegio, quedando someti
dos expresamente a la ju r i sd icc ión 
y competencia de los Tribunales de 
la Corporac ión contratante. 

León , a 23 de Agosto de 1951.— E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

Modelo de proposiciórt 
Don . . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . . . . con domic i l ió en , en 
nombre propio, o en represen tac ión 
de . . . . . , se compromete a suminis
trar ( aqu í se deta l lará el a r t í cu lo o 
los ar t ícu los) . . . . . , al precio de 
pesetas la Tm. , y . . . . . . . . 

Asimismo hago constar estar ple
namente enterado del pliego de con
diciones, el que aceptb en todas sus 
partes. 

Fecha y firma. 
2854 N ú m . 7 9 1 — 3 3 1 , 6 5 ptas, 

Jazgade de primera instancia de León 
Por el presente se hace sa'ber que 

en este Juzgado, promovido por don 
Eduardo Alonso Otero, se sigue ex 
pediente sobre dec larac ión de here
deros abintestato de D. Francisco 
Alonso Otero, de 65 a ñ o s de edad, 
natural y vecino de León, d ó n d e fa
lleció en estado de soltero el día 13 
de Marzo p r ó x i m o pasado, hijo de 
D, Eduardo y D.a Paula; lo que se 
anuncia, así como que reclaman su 
herencia, fijada en 6 0 0 0 0 pesetas, 
sus hermanos de doble vinculo don 
Eduardo-Angel y D:a Josefa Alonso 
Otero, y sus sobrinos carnales doña 
Mar ía del Rosario, D.a María de los 
Angeles, D.a María del Pilar, D. Vic
torino Silvestre, D.a María de los Do-
lo re s - Juana -Cr i sós tomo , D.a María 
del Carmen-Juana-Pabla y D.a María 
de la Consolac ión Micaela-Rita Arias 
Alonso, l l a m á n d o s e a todos los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan a reclamarlo 
ea este Juzgado dentro de treinta 
d í a s . - ^ 

Dado en León , a diecisiete de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y Uno,—El Juez de primera instan
cia, Lu is Santiago.—El Secretario, 
P. S., Angel Torices. 
2824 N ú m . 7 8 3 . - 5 2 , 8 0 ptas. 

Juzgado comarcal de Ast 
Don Emi l io Nieto Martíne? ^ 

rio del .Id/gado comarcal A Q m * ' 

torga. ,cal de As-

Doy fe-Que en ju ic io de faitaq . 
mero 9 del ano en curso 11 . u -
contra Adolfo de la Fuente R a K g U l d o 
vecino de Villaobispo de O t e m ^ 1 ' 
una falta contra el orden p ú b l Í P n P O r 
ha dictado con esta fecha, n n W Se 
cía mandando p i t a r o ^ l a e n -cía mandando citar a dicho den» 
ciado para .que comparezca 
este Juzgado, dentro del plazo ie 
ocho días, para practicar con él í! 
diligencia de reprens ión a que f, * 
condenado en sentencia de este j u 
gado, prev in iéndole que de no co^ ' 

que fué 

parecer , le p a r a r á el perjuicio a au* 
haya lugar. ^uc 

T a m b i é n se a c o r d ó darle vista de 
la tasac ión de costas, que se inser
tará después, practicada en dicho 
juic io , por t é rmino de tres días, a fin 
de que exponga lo que tenga por 
conveniente. 

Tasación de cosías 
Por derechos del Sr. Juez, Fiscal, 

Secretario y Agente Judicial en la 
t r ami t ac ión del ju ic io y ejecución 
de sentencia, veint i t rés pesetas con 
quince cén t imos (23,15). 

Por derechos de citaciones, seis 
pesetas (6,00. 

Por reintegro del ju ic io , dos pese
tas cincuenta cén t imos (2 ,50) . 

Por multa, diez pesetas (10,00). 
Total , 41,65 pesetas. 
Suma esta tasac ión de costas ías 

figuradas cuarenta y una, pesetas 
con sesenta y cinco cént imos . 

Y para que le sirva de notifica 
c ión y ci tación al denunciado Adol
fo de la Fuente Rabanal,, por hallar
se en ignorado pasadero, pongo la 
presente, con él visto bueno del se
ñor Juez, en Astorga, a dieciocho de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y uno—Emi l io - Nieto.—V.0 B.0: W 
Juez comarcal, Angel García Gue
rras. ¿m ' 

AMUNCIO PACTIGüLAi: 
_ _ — , — j • 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado las Libretas 
n ú m e r o s 99.641 de ía Caja de Alio 
rros y Monte de Piedad de León, 
hace públ ico que si antes de qu in^ 
d ías a contar de la fecha de e 
anuncio no se presentara • r e c i a ^ 
c ión alguna, se expedirá duP lCádaS 
de la misma, quedando anu 

la primera. ilotas. 
2825 N ú m . V S l . - ^ 1 0 ^ 

- L E O N -
Imp-entade la Diputación í rov i 

- 1 9 5 1 ' 


